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E d i t o r i a l 
El reporte epidemiológico semanal “ Epi-Entre Ríos” es elaborado por la Residencia de Epidemiología del Ministerio 

de Salud de Entre Ríos. El mismo está destinado a todo el personal de salud y público en general interesado en la 

situación sanitaria provincial, nacional e internacional. 

La información contenida es procedente tanto de los Sistemas de Vigilancia, de las Investigaciones en salud como 

de medios informales, previamente verificados. 

Este reporte busca brindar un panorama inmediato y actualizado de la situación epidemiológica y condiciones de 

alto riesgo potencial para la salud de la población, que suponen acciones de prevención, control o seguimiento, 

siempre con la mirada puesta en mejorar la salud de la población. 
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R e c l a s i f i c a c i ó n   d e   c a s o s   d e   l a   s e   1 

V  i  g  i  l  a  n  c  i  a     e  p  i  d  e  m  i  o  l  ó  g  i  c  a 

PATOLOGÍA FUENTE CLASIFICACIÓN EDAD SEXO SE DEPARTAMENTO 

MENINGOENCEFALITIS 
HOSPITAL SAN ROQUE 

PARANA 
DESCARTADO 7 MESES M 50 LA PAZ 

LEPTOSPIROSIS/
BRUCELOSIS 

HOSPITAL BHERING DESCARTADO 2 AÑOS M 50 ISLAS 

LEPTOSPIROSIS/ HOSPITAL CENTENARIO DESCARTADO 5 AÑOS M 50 GUALEGUAYCHÚ 

LEPTOSPIROSIS/ HOSPITAL CENTENARIO DESCARTADO 31 AÑOS M 1 GUALEGUAYCHÚ 

COQUELUCHE HOSPITAL SAN ROQUE DESCARTADO 15 MESES F 50 TALA 

Vigilancia de ENFERMEDAD FEBRIL EXANTEMÁTICA 

CASOS NOTIFICADOS EN ESTUDIO CONFIRMADOS            DESCARTADOS 

1 1 0 0  

Al cierre de la semana epidemiológica 52 de 2019 fueron notificados 39 casos de Enfermedad Febril Exantemáti-

ca. Los mismos pertenecen a los departamentos Colón, Concordia, Diamante, Federación, Feliciano, Gualeguay, 

Gualeguaychú, Islas, La Paz, Paraná, Victoria y Villaguay. 

El abordaje de los casos sospechosos incluye el estudio serológico para sarampión y rubéola. Del total de los ca-

sos notificados ninguno fue confirmado para estas patologías, 34 fueron descartados y 5 permanecen en estudio. 

Dos muestras fueron positivas para Parvovirus A19. 

Definición de caso sospechoso: Paciente con fiebre (temperatura axilar mayor a 38ºC) y exantema, o cualquier 

caso en que el profesional de la salud sospeche sarampión o rubéola.  

Dada la situación epidemiológica del Sarampión, se recuerda que es un Evento de Notificación Obligatoria, regido 

por la Ley Nacional N° 15.465, de denuncia inmediata, con ficha individual.  

 

Fuente: Departamento Vigilancia. Dirección de Epidemiología. Entre Ríos. 

 

 

 

 

http://www.entrerios.gov.ar/msalud/?page_id=30147
http://www.entrerios.gov.ar/msalud/?page_id=30095
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¿ q u é   e s  l a  f i e b r e  a m a r i l l a  y            

c ó m o  s e  t r a n s m i t e  ? 
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F i e b r e  a m a r i l l a 

¿  c u á l e s   s o n   l o s   s í n t o m a s  ? 
Tras la picadura del mosquito, los síntomas de enfermedad aparecen generalmen-

te después de un periodo de incubación de 3 a 6 días. La infección puede cursar en 

una o dos fases. La primera, aguda, incluye: 

 Fiebre  

 Dolores de cabeza, musculares y de espalda intenso 

 Escalofríos 

 Pérdida de apetito  

 Náuseas o vómitos.  

La mayoría de los pacientes mejoran y los síntomas desaparecen en 3 o 4 días.    

Sin embargo, el 15% de los pacientes entran a las 24 horas de la remisión inicial en 

una segunda fase, más tóxica. Vuelve la fiebre elevada y se ven afectados diferen-

tes sistemas orgánicos. La mitad de los pacientes que entran en la fase tóxica mue-

ren en un plazo de 10 a 14 días, y los demás se recuperan sin lesiones orgánicas 

importantes.  No tiene tratamiento pero puede prevenirse. 

I n f o r m e  d e  e v e n t o s  p r i o r i z a d o s 

La fiebre amarilla es una enfermedad viral que se transmite a través de la 

picadura de mosquitos infectados. El virus es endémico en las zonas tropica-

les de América Latina y África.  

¿ c ó m o  s e  p r e v i e n e ? 
 A través de la vacunación específica.  

 Usando repelentes y ropa de mangas largas y de colores claros y unifor-

mes.  

 Colocando mosquiteros en tu vivienda y eliminando los recipientes que 

puedan acumular agua.  

 Teniendo mosquiteros, aire acondicionado y/o ventilador en el lugar de 

hospedaje.  

Fuente: Ministerio de Salud de la Nación—OMS.  

S I T U A C I Ó N  N A C I O N A L 
En Argentina no se registraron casos de fiebre amarilla durante el 2019.  

Se recomienda vacunación contra la fiebre amarilla en viajeros a Brasil . 

Fuente: Ministerio de Salud de la Nación 

https://www.argentina.gob.ar/fiebreamarilla/que-es
https://www.who.int/topics/yellow_fever/es/
https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/201912-biv_477.pdf
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¿ q u é   e s  e l  s a r a m p i ó n  y  c ó m o  s e  

t r a n s m i t e  ? 

S a r a  m p i ó n 

¿  c u á l e s   s o n   l o s   s í n t o m a s  ? 
Los síntomas son fiebre y erupción o exantema. Ante la presencia de los mismos, 

consultá inmediatamente al médico. No concurras a lugares públicos hasta que el 

médico te autorice.  

Es una enfermedad viral muy contagiosa y potencialmente grave o fatal, que 

se propaga fácilmente cuando la persona infectada elimina secreciones respi-

ratorias al hablar, toser o estornudar, o por estar en contacto con cualquier 

objeto contaminado. 

Afecta sobre todo a los niños y en algunos casos puede ser letal. 

¿ c ó m o  s e  p r e v i e n e ? 
La vacunación es la única forma de prevenir el sarampión, no existe tratamiento. 

Esta incluida en el Calendario Nacional de Vacunación, es obligatoria y está dis-

ponible de manera gratuita en vacunatorios y hospitales públicos.                               

El esquema según calendario incluye 2 dosis de la vacuna Triple Viral: a los 12 

meses y a los 5 años de edad.   

Las personas nacidas antes de 1965 no necesitan vacunarse porque se conside-

ran protegidos por haber estado en contacto con el virus. 

Todas las personas que trabajan en el nivel asistencial deben acreditar dos dosis 

de vacuna contra el sarampión aplicada después del año de vida o contar con 

serología IgG positiva para sarampión. 

I m p o r t a n t e 
El valor de la vacunación radica en que protege tanto a quienes reciben la vacu-

na como a toda la comunidad, lo que implica un beneficio para todos. 

Fuente: Ministerio de Salud de la Nación. 

I n f o r m e  d e  e v e n t o s  p r i o r i z a d o s 

https://www.argentina.gob.ar/salud/sarampion
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I n f o r m e  d e  e v e n t o s  p r i o r i z a d o s 
S a r a  m p i ó n 
S I T U A C I Ó N  N A C I O N A L 
Durante 2019 en Argentina se registraron un total de 97 casos de sarampión, 95 

casos detectados en nuestro país y 2 casos en España. De los 95 casos registrados 

aquí, los primeros 7 ocurrieron entre las semanas epidemiológicas (SE) 8 a 33 y 

se definieron como casos importados o relacionados con la importación.  

Desde la SE 35 –iniciada el 25 de agosto a la fecha–, Argentina se encuentra atra-

vesando el mayor brote de sarampión desde la eliminación de la circulación 

endémica del virus, alcanzada en el año 2000 y certificada en 2016 por la Organi-

zación Panamericana de la Salud (OPS).  

Desde la última semana de agosto a la SE 52 se confirmaron 88 casos de saram-

pión distribuidos en la Ciudad de Buenos Aires (19), Tres de Febrero (1), Almiran-

te Brown (1), Berazategui (1), Tigre (1), Hurlingham (2), Ituzaingó (6), La Matanza 

(13), Lanús (1), Lomas de Zamora (3), Merlo (17), Moreno (16), Morón (1), Quil-

mes (1), San Martín (3) y Vicente López (2). 

A nivel regional, en 14 de los 35 estados de la Región de las Américas se han con-

firmado un total de 18.228 casos de sarampión durante 2019. Venezuela y Brasil 

restablecieron la circulación endémica, y este último presenta el brote más signi-

ficativo con 15.957 casos confirmados y 15 defunciones. 

Fuente: Ministerio de Salud de la Nación.  

S I T U A C I Ó N  B r a s i l 
Tabla: Distribución de los casos confirmados de sarampión. Brasil,                        

Semanas Epidemiológicas 39 a 50 de 2019 . 

Fuente: Ministerio de Salud de Brasil  

https://www.argentina.gob.ar/noticias/nuevas-recomendaciones-de-vacunacion-para-controlar-el-brote-de-sarampion-en-curso?fbclid=IwAR0V25vwlwk6CMV0Iprzef2Ppeq7TW1Wh5ZYKZywPpRzJIlgFMMk5OHNYr8
http://portalarquivos2.saude.gov.br/images/PDF/2019/dezembro/27/Boletim-epidemiologico-SVS-39-FINAL.PDF
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R e s i d e n c i a   d e   e p i d e m i o l o g í a 

25 de mayo 139, Paraná 

Teléfono/fax: 0343-4840187 

Correo electrónico: resepier@gmail.com 

Indicaciones para los residentes de Argentina que viajen a la Ciudad de Buenos Ai-

res y a las regiones V, VI, VII y XII  de la provincia de Buenos Aires afectadas por el 

brote, y para quienes vayan al exterior, principalmente a Brasil. Se enfatizan las 

recomendaciones de vacunación vigentes en todo el país ante las vacaciones de 

verano y el riesgo que implica la movilización de personas en la temporada.  

 Niños menores de 6 meses de vida: se sugiere aplazar y/o reprogramar el 

viaje, puesto que en ellos la vacuna triple viral está contraindicada y es el 

grupo etario de mayor vulnerabilidad. 

 Niños de 6 a 11 meses de vida: deben recibir UNA DOSIS de vacuna doble 

viral o triple viral considerada “dosis cero”, ya que esta dosis no debe ser 

tenida en cuenta como esquema de vacunación de calendario. 

 Niños de 12 meses: Deben recibir UNA DOSIS correspondiente al calendario. 

• Niños de 13 meses a 4 años inclusive: deben acreditar al menos DOS DOSIS 

de vacuna triple viral. 

 Mayores de 5 años, adolescentes y adultos: deben acreditar al menos DOS 

DOSIS de vacuna con componente contra el sarampión (monovalente, doble 

o triple viral) aplicada después del año de vida o confirmar a través de un 

estudio de laboratorio la presencia de anticuerpos contra sarampión. 

 Embarazadas: acreditar al menos dos dosis de vacuna con componente anti-

sarampionoso aplicada después del año de vida o confirmar a través de un 

estudio de laboratorio la presencia de anticuerpos contra sarampión. Se des-

aconseja viajar a las embarazadas sin antecedentes comprobables de vacu-

nación o sin anticuerpos contra el sarampión.  

Es importante recordar que para adquirir una correcta inmunidad, toda vacuna 

debe ser aplicada por lo menos 15 días antes de la realización del viaje.  

Fuente: Ministerio de Salud de la Nación 

R  e  c  o  m  e  n  d  a  c  i  o  n  e  s 
S a r a m p i ó n 

mailto:resepier@gmail.com
https://www.argentina.gob.ar/noticias/nuevas-recomendaciones-de-vacunacion-para-controlar-el-brote-de-sarampion-en-curso?fbclid=IwAR0V25vwlwk6CMV0Iprzef2Ppeq7TW1Wh5ZYKZywPpRzJIlgFMMk5OHNYr8

